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adecuado, pero al haberSe realizado una sola vez y ~o indicarse la é¡xx;:a
en que se ha. efectuado el censo, I?ierde validez. Por tanto el inventario
ornitológico ap!JIltado no da una Idea precisa del estado en que se en..,.
cuentra el meého.
. En el Estudio de Impacto Ambiental seidentífica el impacto que se

producirá sobre la calidad del agua del "rio Aragón debido' al proceso
Ce construcción y de ex'plotación del túnel, de Somport. y su influencia
en el medio biótlco acuático. Sin embargo no. se profundiza ni se con
cluye _~cerca de fas especies que lo sufnrán. y el grado en que ésta se
prOdUCIrá. -

Respecto a la fauna terrestre la infonnaci6n,suministrada es esc:asa,
aun ,siendo numerosos los taxones 'lue 'p':udieran verse afectados por el
proyecto. Conviene destacar la slgt!lficancia del Quebrantatluesos
rGvpaetus barbalus), ~r su restringlda localización y su estatus «en
pehgrode extinción» \lieal Decreto 43911990, de.30 de marzo), cuya
presencia y reproduCCión en el área del proyecto ha sido constatada
(lCONA). ' . -

Dado ~ue la ¡>arte francesa del túnel de Somport '1 su enlace con la
RN-134discuniria por el Parque Nacional de los Pinneos Occidentales
donde los pocos ejemplares de oso nardo (Ursus aretos) existentes
deambulan precisamente.por el limite fronterizo, el Estudio de Impacto'
Ambiental deberla habertnc~en el capítulo relativo a inventario
ambie~tal un profundo anális.s sobre la presencia del oso pardo en la
zona,'ldentificando y valorando los impactOs que la construcción y fun
cion~iento-del túnel pudieran prpduClr. #Obre esta es,J?eCie, en ~ial
los relativos .al ruido. presencia humana '1. destruCClOn de su Ilibitat.
Asimismo, el Estudio de Im.,..eto.A.mbienlál no considera otras espcci~ ,
talescomp el Desmán de los ".nneos (Gale¡nJspy~naicus),,_e
en regreSIón debulo a la pérdida de su hábItat; -el urogallo (Tetrato
uroga1lus) cuya presencia el! la zona deberla estudiarse; el pi!" ne.gro
(DryocpJ1!lS martlUS).depe!!dien!e de los-lloíqucs y montailas ptrell8lcas
y cantábricas y, el lntóñ PllcnatCO (Eupractus ,asper).

- El análisis para la localizaciÓR de zonas de vertido de matcrialés
sobrantes de 06ra se basa en la consideración de criterios de isocostes, .
~cidad !Volumétrica e impac;to. que en principio se c..onsideran ade
cuados. Sin embargo, el análisis de los ilTlPl'á"s que oodrlan JlI1X!ucir
dichos vertederos cOl1\'idera lÍlÚC8II!""te la ve~.tación, taltando el efecto
sobre la fauna por ruIdo .Y-alteracIón del memo. . ,,-

~imismo<JlQ'_~_haci;mtemplado en el estudio con la ne«S8r1a 'ex~,
IensIÓ~ la geolQ$la de la zona teniendo en cuenta que algunás de las
ubicacIones,elegldas: so~ zonas káJtjscas, que obviamente, ,DO son ade-
cuadas pata la locahzaciónde vertederos. '

Se.considera, por último, insufieie¡1te la infonna~ión aportada sob!e
la calIdad del agt1l\ del área de estudio: Sólo se adjunta una fotocopIa
de la Comisana de Aguas del Ebro relativa, a la estación de muestreo
número 18, situada en el río Aragón, en J_ referente al periodo del
alio 1987-19,88. Considerando qUe la calidad del agua de este rio podria
verse afectada durante las fases de construcción y funcionamiento. re
suIta esen~ial ~ detenmnar este im~o el conocimiento de la si~
tuación del médio, en el estado preoperacional. - ,

, El Estudio de Impacto Ambiental, aun cuando en alguI1O!lllSl!"Ctos
~a~puede consiaerarse suficiente.~ importantes insuficien~
cías en~ como son los relativos al-inventario ambiental, la ¡den:'
ti(icaci6n, análisis, valoración de impactos·y la concreción de medidas
correctoras del medio biocenótico y, más concretamente, de-la fauna
terrestre'de la zona. Globalmente el Estudio de Impacto Ambiental se
considera con el.nivel c~~diente a. un estudio preliminar¡,siendo
St,lbsanadas las deficiencias detectadas con las COndiCIones esta lecidas
en la presente Declaración de Impacto Ambiental.

- ANEXO IV

Resultado de la información pública del Estudio de Impacto
AmbientaL ,

- Alegantes

-Ayuntamien~deCaIlfranc. .,"
- Mancomunidad de Servicios de los mlUlicipios del Alto Valle del .

Aragón (Huesca). , . '
- Diputación General de Aragón. , .
,.... Asociación de Amigos de la Sierra de Guara y .Asociación Natu

ralista ONSO.
-Ayuntamiento de VilIanÚl (fuera de plazo).

Contenido ambiental más significativo de las alegaciones

- Oposición al vertedero de Rioseta debido al interés paisajistico' y
naturar del lugar. .

- Sogerencla de otras ubicaciones del vertedero al sur de .Canfranc-
Estación: .

l. Campos del «Fenar», al este del rio Aragón. cn l. parte ~. de
la «Cuesta de laTorreta», de fácil acceso. capacidad aproximada entre
75 y 100.00 metros cúbicos.

2., Zona entre la carretera nueva y el no Aragón situada at norte
del bamtnco de Aguaré. Capacidad entre 30 y 40.()I)0 melros eúbicns.
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3.. En la zona liberada del río con la escollera. al este de Canfranc
pueblo. Capacidad aproximada 50.000 metroscúbico~,

4. Zona de campos de «La Borda de Clavetero», situada entre Petla
Caída y el acceso al vertedero de basuras de la Mancomunidad al oeste
de la carretera, hasta la nivelación con ésta, con una capacidad apnr
ximada entre 80 y 100.000 metros cúbicos;

5. Partes' de la carretera vieja entre Canfranc pueblo y VilIanÚ3
que quedan fuera de uso.. hasta mvelar con el corte natural del terreno.
Capacidad de dificil calculo,. " _

En todos estos pclsibles puntos de vertido seria preciso hacer acopio,
Qreviarnente de tOda la tierra vegetal que ahora poseen paI!l una vez
finalizado el vertido, volver a extenderla y posi&iJitar iassiembras y
plantaciones.

- Se sugiere qtle la boca de ventilación· B. que de por si es muy
impactante, se reubique en cualquiera de las dos opciones que se pro
ponen en el Estudio de lmpacto Ambiental.

a) Bit al pie. de la cantera de extracción de finos de Rioseta.
b) B2, en el interior del valle de Rioseta. .

- Desconocimi~to- de c.xistencia de recursos no monetarizabl~ (cul
turales. educativos.estétícos, cientificos y de los valores intrínsecos de
la naturaleza). , ',. '

_ No$O han valorado las distintas alternativas del trazado.
~ Falla de infonnación sobre el· informe geológico del Estudio.
-_Faifa..de información sobre el «Esl\1dio geológico, hidrogeológico

y geolécnlCO del túnel de Somporl».
.,. Insuficiente información sobre las aguas, superficiales y subterrá-

neas as! como de su calidad. ,
.-, Insúfielente info¡mación biológica 'iclativa .. fauna y vegetación.

- - Tratamiento inadecUádo a Iaprobletnátiea de los acúlferos afecta-
do6 por el trazado. ,

- -'No se _cifiea el sistenia de ~ión en la obra.
- No se mmca el tratamiento de depuración de aguas procedente.

de la explotación.
. - No se- detallan las medidas de prevcnciónde la estabilidad del

-cono de dey.ección del torrente situado en la ~ona de la boca del túnel,
explanada y enlaces.

- Oposición al vertedero de las dolinas de Villanúa debido al fun
cionamiento hidrokárstico de las mismas.

-Impacto paisajistico del vertedero de Aratores.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

13505 RESOLUCION de 13 de mayo de 1992, de la Direi:cion
General de Trabajo por la que se' dispone la inscrtppión
en el Rf!&istro y publicación en el. «Boletín Oficial áel Es
tado»dil Convenio Colectivo en/re la E"JPresa «Hin/er
Mediterráneo, SOciedad Anónima», y sus Tripulantes Pi
lotos.

.Vistoel texto del.Convenio ColectivO entre la Empresa «Binter Me
dítenáneo, Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Pilotos. que fue sus
crito con fecha 23 de· marzo de 1992 de una parte.~r representantes
de la Organización, Sindical SEPLA en ~tación del colectivo
laboral afectado Y de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el artiCU
lo 90,~s 2 Y3, de la Ley 811980, de W de marzo, del Estatuto
de los, Trabajadores, y en el Reál Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta DirecCión General acuerda:
Piimero.-ordenar la insCripción <lel citado Convenio Colectivo en

el correSP.Qndiente R~istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Conüsión .Negocladoni.

Segundo.-Disponer su publicación en el «BoIetinOflcial del Esta M

dO).
Madrid, 13 de mayo de 1992.-L. Directora 8eneral, Soledad Cór-

dova Garrido. . ,

I CONVENIO COLECTIVO ENTRE «BINTER
MEDITERRANEO¡¡SOCIEDAD ANONIMA», y SUS

TRIP LANTES PILOTOS

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambito territorial.-El ámbito de -aplicación del pre M

sente Convenio afecta a todos los centros y dependencias de trabajo
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de la Compañia, tanto en España como en el extranjero. en relación
con el ámbito ~rsonal que se refleja en el artículo siguiente.

Art.2.... Ambito persona/.-Este Convenio afecta a todos los Pilotos
de plantilla de (8inter Mediterráneo, Sociedad Anónima», en las situa~
ciones contempladas en este Conven~o.

Art. 3:' Ambito temporal..:....El presente Convenio elltrará en vigor
a partir de la fecha de su finna, y prolongará su vigencia hasta el 31
de diciembre de 1993. excepto en los conceptos o matcrias para los
que se señale expresamente otra fecha distinta.

Será prorrogable por la tácita, por periodos de doce meses si. con
anlclacion mímma de dos meses a su vencimiento, no se ha pedido
formalmente-revisión o rescisión por cualquiera de las partes.

Art 4.° Revisión salarial.-En materia de revisión salarial se apli
cará,~ cada año, el porcentaje que ambas partes acuerden. Con efec
tos de rrimero de enero se .apli~ará el ¡pe PfCvísto con, carácter pro·
visiona por el Gobierno. Conocido el IPC real y a resultas del porcen
taje de variación acordado se aplicará la diferencia que proceáa sobre
todos los conceptos retributivos. . .

Art. 5.° Compensación y absordón.-Las condiciones y retribucio
nes contenidas en el presente Convenio, valoradas en su conjunto y en
cómputo anual, compensarán y absorberán, hasta donde alcancen, las
mejoras que sobre las mínimas reglamentarias vengan siendo satisfe
chas por la Compañia, cualquiera que ,Sea su motiVO, denominación,
fonna o naturaleza de dichas mejoras, valoradas también en su conjunto
y cómputo anual. .

Art. 6.° "Vinculación a la totalidad.-El presente Convenio consti
tuye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas al
cumplimiento en su totalidad. ..

SI durante la.tramitación oficial, la Autoridad competente modíficara
alguna de las cláusulas en su actual Teda<:ción. la Comisión negociadora
deberá reunirse para considerar si cabe la modifICación, manteniendo
la vi~ncia del resto del articulado del Convenio o si,por el contrario.
la modificación de tal o tales cláusulas. obliga a revisar las concesiones
reciprocas que las partes hubieren otorgado.

Art.7.0
. Comisión de ¡11ferpretación.-Con el fin de facilitar la apli·

cación y efectividad del Convenio, funcionará en el seno de la Com
pañía una Comisión de Interpretación compuesta por igual número de
representantes de las partes finnantes del Convento.

Esta Comisión ejercerá las funciones de interpretación del Convenio
durante la vigencia del mismo y se reunirás normalmente, una vez al
~'!Iestre, sin perjuicio de celebrar otras re_uniones, siempre que ,lo so-
liCite una de las partes. . .

Art. 8.° Entrada en servicio de nuevos aviones.-Si durante la vi
gencia del presente Convenio, sea cual fuere el medio legal utilizado,
se pusieran al servicio de la Compañia nuevos tipos de aeronaves, cuya
explotación implique, un cambio de situación ,económica o de trabajo
según Convenio. éste será objeto de, revisión" cnlas partes afectadas
por acuerdo de las dos representaciones.

Art. 9.° Normas subsidiarias.-En lo no previsto en este Convenio,
se estará a lo dispuesto en la nonnativa interna de la Compaflía y en
la legislación general o especifica que regule la relación laboral. '.

CAPITULO 11

Principios inform.dores

Art lO. Salvaguardia de los intereses de la compañía.-Los pilotos
durante el ejercicio de sus fundones se obligan· a salva~rdarlos in·
tereses de lá Compaftia, como propios; tomar las medlaas necesarias
para la protección de vidas y bienes que ésta les confle y evitar toda
acción u omisión voluntaria que ~eda redundaren contra de dichas
vidas 9 bienes, del prestigio de la Compania o de sus resultados eco
nómicos.

Art. 11. Dedicación, títulos. pericia J' conodmientos~-Los pilotos
se obligan a dedicar toda su actividad profesional a la Compañía, así
como a cooperar con la Dirección para mantener su pericia y nivel de
fonna~ión~ a la altura' de las misiones que les corresp'o:nde,.aceptando
'la realizaCión de las pruebas y cursos que aquélla establezca. aSI como
los controles e inspecciones que detennine.

Los pilotos se comprometen a mantener actualizados los títulos, li
cencias, habilitaciones y demás documentación necesaria para el nonnal
dcsem~ño de sus funciones.

La Compañía facilitará el control de las fechas de vencimiento de
los titulos y licencias. avisando previamente a su vencimiento v dando
las facilidades necesarias para Que éstos PUcdall ser renovados.

Art. 12. Régimen de vida.-Los pilotoS se obligan a nevar una vida
adecuada a las exigencias de su profesión. "

Art. 13. Pacto de no concurrenda.-Los pilotos- no podrán dedi
carse a ninguna actividad, retribuida o no, que sigl)ifique competencia
de transporte aéreo a la Compañía, sin pelJuicio de lo establecido en
el artículo siguiente y en lo relativo aexcciiencia voluntaria.

Art. 14. Pacto de pennallellcia en la Compañía.-Si el piloto, con
carg:o a la Compañía, realiza cursos de habilitación. para cualqui~r tipo

de avión, deberá pennanecer como mínimo durante un periodo de dos
años en la misma, antes de poder causar baja o soliCitar excedencia
voluntaria de acuerdo c(jn la nonna establecida en el presente Convenio.
En el caso de causar baja o excedencia voluntaria antes de transcurridos
los dos años, deberá inoemnizar a la Compan.ia con una cantidad equi
valente al im~rte total de los gastos sufragados por la·misma para la
realización de los cursos mencIOnados si la baja o excedencia se pro
duce antes de un año contado desde la finalizaCIón del curso. Si la baja
o excedencia se produce después de transcurrido un año, la indemni
zaciún ascenderá a un veinticuatroavo del coste total del curso por cada
mes que falte {'ara cumplir el compromiso de permanencia de dos años
en la ·Compañla.

El coste dc los cursos será comunicado al piloto previamente a su
inicio, documentándosc y relacionándose adecuadamente por parte de
la Compañía. .

En el caso de que un plloto hubiera realizado más de un curso en
los dos afios antenores a su baja o excedencia, la Compaftia se 'com
promete a no exigir la indemnización de uno de ellos, Siendo la Com
pa~ía 18; que detenninará libremente. cuál de elJos será objeto .de no
eXigencIa.

Art. 15. Servicios a terceros.:'-La Compañía podrá asignar tumos
de vuelo a sus pilotos, siempre que actúen en equipo, en los siguientes
casos:

a) En aviones bajo pabellón espai'iol, no pert,enecientes a «Binter
Mediterráneo, Sociedad Anónima»,o en régimen de alquilei, «leasing»,
o en cualquier otra fórma juridica de asociación, ceSión, cooperación
o concierto. . . .

b) En aviones bajo .~belJón extranjero, cuando este reconocido o
estipulado así en Convenios, Tratados, Protocolos y otros pactos que
Espafta tenga suscritos con las naciones a que pertene~ las aeronaves
en que hayan de prestarse estos servicios. .

No se podrán prestar estos· servicios cuando el servicio a terceros
suponga una intervención en un proceso de ponflicto colectivo decla-
rado. \---

·Art. 16. Legislación vige;nte y Reglamentos inJernos.-Para conse
guir que las' ~raciones de vuelo de la Compañia se desarrollen de
acuerdo a los principios de seguridad, legalidad, reg!Jlaridad, calidad_y
economía necesarios, los pilotos se comprometen al cumplimiento de
fas nonnas"o disposiciones de Régimen Interior complementarias de
las vigentes que" sean oblígadas-, muy especialmente 18s contenidas· en
los Manuales -de Qperaciones, Ruta o de Avión. Ello sin petjuício de
acatar las normas legales.~pl!cablesen cada caso o cualesqUiera otros
Re~mentos de Trabajo, 'Ordenes o Instrucciones que puedan ser im
partidas por la Direccion de laCOmpai'lía o por sus representantes den
tro del ámbito de su competeDcia.

No obstante lo anterior¡· nin~n Manual-o nonnade Régimen Interior
podrá a1t~rar condiciones. aboiales expresamente pactadaS en este <:::on
venlo.

La Dirección de la Compaftia se responsabilizará de facilitar a los
pilotos acceso a los manuares vigentes, así como a las revisiones co·
rrespondientes de los mismos y que dichos Manuales figuren a bordo,
estén al día y cumplan todas y cada Una de las regulaCiones vigentes,
tanto nacionales como extranjeras.

CAPITULO III

Definiciones

Art. 17. Alcance de las definiciones.-A los. efectos del p:e~nte
Convenio, se desarrolla en este capjtulo la definiCión de los ols!mtos
Tripulantes de acuerdo con la funclOn que d,esempeñan, prevaleciendo
esta nueva redacción cuando exista contradicción, .lagunas o iXoblémas
de interpretación en el ámbito laboral.

Art. 18. Tripulante técIJico.-Tripulante en posesión del.Titulo, Li
cencia, y Habi!i,taCiones que penniten asignarle obligaciones esenciales
para la operaclon de una aeronave.

Art. 19. Tripulación.-Conjunto de Tripulantes Técni,cos y de Ca
qina de Pasajeros nombrados expresamente por la Dirección para la
realización de un servicio de vuelo.

Art. -20. Piloto.-Tripulante Técnico en posesión de Título y Licen
cia que le acredita como tal, según las habilitaciones extendidas por la
Autoridad Aeronáutica, que deberá desempei\ar las funciones de pilo
taje que la Dirección de la Companía asigne.

ArL 21. Comandante.-PiIQto cnposeslón de Título, Licencia y Ha
bilitación correspondiente al tipo de aeronave <F.Je vaa volar quc, ha
biendo sido considerado apto por la Dirección oe Operaciones para el
desem~eño de cualquier función de piloté!ie, es designado expresamente
por la Dirección de la Compañía para ejercer el. mando a óordo.

Art~- 22. Copi/oto.-Piloto en posesión de Título, Licencla y Habi
litación correspondientes al tipl;\ de aeronave -Que va a volar, que presta
servicios de pilotaje sin estar al mando de la aeronave. colabOra en las
funciones de pilotaje con el Comandante y le sustituye en el mando
en los casos de ausencia o' incapacidad de éste. .
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CAPITULO IV

aasifkación- pr~fesional'y" situaci~ft.es laborales

Art.. 2J.. ClasÚIFacióIJ.lxJr niVe/es;-A titulo enunciativo. se estable
ce ,la siguiente claslficaclOn por niveles a efectos' solamente económi
cos:

Pilotos.

Nivel ID Nivel f I Nivel 5
Nivel lC Nivel 2 Nivel 6
Nivel lB .' Nivel3' Nivel'J
Nivel lA Nivel A . Nivel 8

Art. 24. Nivel y grujm.-Se c~nsidera Ni~el a ~a uno de los' es-.
calonq retributivos que un Piloto' puede al~r de acuerdo 'con las
DOIll18S de ~oción y que regula su' retribución eco independencia:
de su puesto de trabajo. . . ' .

Se considera, grupo 1atotalidad de .tripulantes. técnícos que, en· po
-seSión de las titulaclon~ licencias y habi1itaeion~ correspondientes;
deseIn¡leilan 'funciones de pilotaje. , ,'. •.

Art, 2S,· ÁlJligüedad /!chica JO administtrlliva.-A) TéeruelL Pata
Comandantes'seeonsidera antigtledad téenica la fecha en que un piloto.
con contrato en vigor <'Ir l. (;ompallla. realiza. el primer ,vuelo de su

'especiaIidad,aLmáiIdo·dela, aeronave; sin asistencia a bordo de los·
pe<;tores o ,Instructores en función, dUal. ',,'..' "

, Para copilotos, la antigüedad técnieá, será l. computada desde la'
fecha de su entrada en. Ilota enlaCoI!JP8flla. En,ca"" de coincidencia
de feeha,ealificaeiooes y aptitudes. la prioridad quedará definida por

la~=m\~su::t""~ie='" ck¿';'¡"ai\o; el ~aW7.,éle
Pilotos y. lOdará< a' conocer dentro de los'. tres 'meses' sigúientes: .

B) Administrativa. Es el tiempo tranaeurrido desde¡~1a fecha de in
greso en la CompaJIílL A,estoa efectos, se aJIlJpUlaráR. os tiempos ¡la
Sados en olroa grupos laborales de Planlilla~ lli <;:ompailla. En "!'lOio"
no se computáiá el tiempo~o.en Situación deexCedenC18' v!J-
.1UlltatilL· ',', ''', ' ,'.' ," ",.: " ,,-'

Art. ~6.. Ordenación ,depilolos.~Los Pilotos estarán ..relacionados'
en, fonna ordenada. bajo ~I epigrafe único de «Pilotos».~¡H·" "; ."

'Dicbaordetfación está.basada ,en;el escalafón actualmente:existente
y éontendrú; además del' número de orden, el afto .de naeimíento. la
anti2fiedad,técnica. la antiKÜedad administrativa,.el nivel económico y
la tecba del último nivel alcanzado. la función de, Comandante °Co
~~ne tenganre;o0oeidas con, illdi~~iÓl1 de Iaantigü~ e,n la .

En caso de coincidencia qe fecha, calificaciones, condiCiones y ap--
~~~~%~~~ne definida ,porl~ antigüedad adrninist(at'va y

,No obstante 'lo anterior, ,en caso de- excedencia voluntaria;' fil relación
Oldenada del~~ antigtledad téenieny.1a antigtledad en la función,
se regirán por lo dispuesto en el articulo eonespól\diente.

CAPITULO V

,. Ingreso, promoción y situaciones laborales

Art. 27; 1ngreso.-eualquier ingresO de pilotos en la Compañía,. se
eft1etuará a,contlDuación der último piloto del escalafón y por el último
Dlvel. , ' , - _

-La admisión de pilotos se realizará.de aCuerdo. con las disposiciones
vigentes y 10'.previsto en el artfculo 28. ",., ' .."

En materia de ~riodo de'prueba se estará;-indívidualmente. a lo
previsto en el articulo 14 de la Ley delEstalulO,de los Trabajadores.

En caso de expediente de regulación de empleo que afecte al grupo
de. pilotos. las resoluciones de contrato. si las hubiere, de conforrilidad
con la nonnativa vigente, siempre se- producirán empezando por orden
inverso a la fecha de iniciadónde·1.8 prestación efcctiva de servicios
como Pilotp en 'la Cpmpllilía «Binter Mediterráneo, :Sociedad Anóni
ma».Encaso de que-algún afectado ~ediera de algún otro grupo
laboral,de ,la Compañia tendrá preferencia para ocupar la primera va,,:
cante' que se produzca en su grupolabotal de procedencia ~

Art. 28. Condiciones y pruebas de ingresq;-Las condiciones q~
deberán' reunir los pilotos para ingresar en la,plantilla de la Compadía
serán fyadas por la DirecCión de «Binter 'Medlterráneo, Sociedad. Anó
nitlUl». que establecerá en cád~ momento las pruebas a superar, junto
a las, restantes nonnasa cumphr. . , .

De dicho régimen se infonnará a los Representantes de los Pilotos]
'así como de laS modificaciones que pudieran efectuarse.'En el Comité
de· Selección participará un representante de los pilotos.

Art. 29. Promoción.-La promoción de los pilotos podrá darse:
a) Por cambio de función.
b)~ Aefectas' puramente económicos,. por cambio de nivel.
Art., JO.. Cambio'.de!uncióR'.-La opcion para efectuar las cursos y

. pruebas que se detenninen, previos a la ,suelta de Comandante se re
alizará por orden de antigt1edad técnica en la función de Copiloto, salvo

en el supuesto en que ·un copiloto no haya superado los Citados cursqs
y pruebas. en cuyo caso se pasará al siguiente de la lista y asi SUceSI
vamente.

La promoción· a Comandante se produciril por designación de la
Compañía entre todas los que reúnan los requísitos deteryninados' por
aquél)a; por haber superado los cursos, pruebas y evaluaCIOnes corres-
pondientes.. ' '..' . .

Art. 31. Cambio de niveL-El cambiO de nivel se produclra !luto
máticamente cuando el piloto cumpl~ simultáneamente,las condiCIones
siguientes:, ,

a) Pennanencia dedos MaS en cada nivel hasta ell inclusive:
permanencia de tres ailos en el lA, lB Y le. En el Niwl 8 sólo se
pennanecerá hasta superar las SOO horas de vuelo en la Compaftía.

b), Haber efectuado dentro de su función un número de horas de
vuelo al año no' ioferior al 60 p;>r 100 de la media anual de ho~. de
vuelo efectuadas por los pilotos de la flota en la que preste sus Serv~CIOS.

La situaCión de bilja por accid~1Jtede trabajo! o.enfcnnedad profe~I~nal.
exime o reduce, (l(?r su dU~lOn d;el cumpltmle:nto de .este requIsito.

c) Itlber',~~,satlsfactonament~ las Inspecciones. cursos y
pruebas. de a-~tltüd,·asl-como las. evaluaciones, de aesempeño detenm-
Dados por' la Dirección 'de la ·Compañía. ,- :

Cuarído a ~ 'trip-uÍanté, ~ria vez CÜrnplidos 'loS requisitoS a) y'b) del
~rrafo anterior; ·le- quede -diferida. su ¡n:omocioo po~ no cumphr lo es
tablecido en el párrafo c). le será 4ifenda su promoción hasta que haya
~doen:·su. nivel doble.nÚInerode ailos'del que sei\ala para
cada nivel' el apa-ftadoa) de este artículo. a. no ser que antes de agotar
eseplazo supere la prueba b pruebas realizadas. A estos efe.cÍO,s. tanto
la Compalllá como el pilotQ se aplicarán a ello, facilitándole aquélla
laaoportunidades necesarias. ' -

, Art. 32.·, P~ión-.-La. Compailía establecerá. en el~ de que
fuera necesario un sistema de progresión de acuerdo con los represen-
tanteS del colectivo de pilotos. , .

Art. 33. Pilotos en Plantil/(l.-Los ptlot~s,~n pJant!Ua ~ la Com
padia' podrán ~ntrarse en alguna de las sIguIentes SItuaciones: _
, V' En actividad.

2.° En comisión de servicio.'
J." .con licencia' retribuida o no.

- 4.°" Sérvicio militar.
"S.o Baja por enfermedad o accidente.

6.11 'En suspen5Íól\-'de actividad.
7.° Excedencia forzosa.

< 8.° Excedencia voluntaria.
Art. -34. .Pilotos en siluación de actividad.-Se encontrarán en si

tuación de actividad los pilotos que desempei'ian en la Compatlía las
funciones- propias del grupo en er que están contratados...

, Art. J5.' 'Comisiónde Servicio.~ entiende por ComiSión de Ser-
vicio.eldesempcño por los pilotos de funciones distintas a aquéllas
para las,qúeefectivamente fueron contratados. .

·'A estos efectos,. se considerará como talla asistencia a reuniones y
. conferencias. la ayuda técnica a terceros, la realizacíón de estudios es
~te encomendados, la asistencia a cursos en centros di!tintos

, aros de la CompaiUao ~uellosotrosque expJ;'esamente se .establezcan.
,En razón a·las peculiaridades de duración y- ti~ de. la comisión de

setVicio de que se trate, los comisionados, percibrnin la compensación
económica que se determine por la Dirección. previa deliberación con
los R~sentantes ,de los Tripulantes Técnicos, .

Art. 36. Licencias relribuidas.-La Compai'iía concederá licencias
retribuidas por las siguientes causas. previo aviso y justificación:

, a} Matrimonio: Se concedera previa petición, una licencia retribui-
da.óe quiw;e días natu(alcs ininterrumpidos.

b) ,Alumbramiento de la esposa: Con ocasión del alumbramíento
de la esposa. podrán, disfrutarse. previa comunicación del hecho cau~
sante. una licencia retribuida de dos dias naturales, prorrogables a cua,.
tro en el casa de que el trabajador necesite hacer un desplazamiento.

e) Enfennedad ~ve o muerte de parientes: Por enfennedad grave
ofanecimiento- de parientes hasta el segundQ grado de consanguinidad
o afinidad, se concederá, previa comUnicación del hecho causante, una
licencia retribuida de tres días naturales ampliables a cinco en el caso
de ~e eJ trabajador necesite hacer un desplazamiento.

-El tiempo'indis nsable para exámenes o el cumplimiento de
un hcr inexcusable ~ carácter público o personal de confonnídad
,con la legíslación vigente. '

e)' BOda: Como consecuencía de la boda de los hijos, padres o
bemíanos, incluidos los,de ~rentesco político, se concedera, previa
~tición. una licencia- retribUida de un día de 'duración ampliable a .tres
si el hecho ocurriera en distinto lugar del de la residencia habitual del
trabajador. '

n Traslado de domicilio habitual: Como consecuencia del traslado
de domicilio habitual, previa peticíón; el trabajador tendrá dt"'recho a
ÚDa,licencia, retribuida (le un· día de duración.

Art. 37. Licencia no retribuida....·Anualmente los trabajadores po
drán solicitar un permiso sin sueldo por un plazo que no exceda de
treinta días laborales. para asuntos particulares.
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La petición del periniso deberá presentarse eoil la anticipación oe_"
cesarla para no intrOducir modifkaclón en el nombramiento del servicio
y. n.o será concedido en el supuesto de que implique prestación de ser
VICIOS a otra empresa.

Como máximo podrán solicitarlo un 5 por 100 de cadaflóta y fun
ción sujeto en su concesión en todo caso, a las necesidades operativas.
Tendrán prioridad las vacaciones voluntarias en cualquier caso.
o Art. 38. E;rccdellcia volulltaria.-La excedencia voluntaria es la que
se concede por motivos particulares del trabajador.

Para la concesión de la excedencia voluntaria será necesario que el
trabajador tenga en la Compañía una anti,gUedad mínima de dos años.

No existirá para la Compañia obJigacion de conceder la excedencia
volunt.aria solicitada cuando existiera en tal situación un número supe
rior a un ~ por 100 redondeable por cada flota y función en que se
preste serviCIO.

La petición de excedencia será resuelta por la Co~ia en el plazo
máximo de tres meses, a contar desde la presentación de la oportuna
solicitud y cuando los motivos hayan sióo debidamente justificados.
Estos motivos deberán hacerse constar en la petición y su falta de ve
racidad $Cm causa automática de rescisión del contrato de trabaio.

Durante el tiempo que el trabajador pennanezca en excedenCia vo
luntaria quedan en sus~nso todos sus derechos y obligaciones y~ con~
secuentemente, no percibirá remuneración al~na por D1n~n concepto,
ni le será cómputado el tiempo de excedencia ~ra su antigüedad.

La excedencia voluntaria se concede,m poi plazo no inferior a seis
meses ni superior a cinco aftos.

El excedente voluntario que no solicitara el reingresó treinta días
antes de la terminación del plazo de excedencia causará baja definitiva
en la Compañía.

.El reingreso del excede~te, voluntario es~. condi~íJ.?nado a que'
. eXista vacante de su categona en la Companla; 51 no eXisuera vacante,

el reingreso no tendrá lugar hasta que tÍo se produzca ésta.
Este derecho sólo podiii scr ejercido otra vez.POl:" el mismo trabajador

si han transcurrido dos afios desde el final de fa fecha última de reio--
corporación concedida en base a ~te articulo. .

Art. 39. Excedencia forzosa.-:«Dará lQgar a esta situación la pre
sencia de cualquiera dc fas causas generadoras de tal excedencia pre·
vistas en la legls1aci6n general vigente.» . '

La excedencia se prolongará por el· tiempo que dure la prestación
de servicios en el cargo que la detennine, _c0!JlPutándose este periodo
sólo.a efectos de antigüedad. ....

La reincorporación deberá solicitarse potel interesado· dentro del
mes siguiente al ce!¡;e en el cargo que ostentaba, perdiendo, en caso
contrano, el derecho a su puesto en laCom~.

Con la periodicidad que detennine.con caiácter FJlC!lÜ la Dirección
de la Compaftia, los Pilotos en situación de excedeñcia forzosa deberán
someterse a los reentrenamientos ~e aquéna determine pafa 1o,gr8T el
~~enimientotnt~gro de. la apt!tuG.para' el vuelo~ En. caso de-mc~
phmlento volUIítano de esta obhgaclon, perderin eI.derecho a la reJO·
corporación., .

Art. 40. Servicio mi/itar.-!..os pilotos que sean req,ueridos con ca·
rácter ineludible pata prestar servicio militar obliptorio o social sus·
titutivo, suspenderán su contrato de trabajo por el uempo que dure esta
situación. liste periodo les será comput&<lo a efectos de antigpedad.

La reincorporación se~..ucirá en un plazomiximo de treinta días.
Art. 41. Baja or en ennedaJ o accii/ente.-Se,considerará en esta

situación·aI Tnpufante écnico que.transitoriamente río pueda seguir
en situación de activo -por haber sufridó un ~idente o contraido err
rennedad, siempre que se hayan cumplido los trámites médico-admi·
nistrativos establecidQs. , -

Cuando el tiempo de baja $eS.su~or a catorce <lias se reducirá en
un 50 por lOO, durante el uemPQ de duración de la misma,. eJ requisito
de horas exigido en el artículo 31 coo' vistas a los cambios de nivel.

Art. 42. _ Sus~nsión de Qctiviciad.-Es la situación en la que puede
encontrarse un piloto cuando, por haberse iniciado unex~iente por.
la Autoridad Judicial, Gubernativa o por la Dirección de la Compañia,
hubiera sido dejado provisionalmente en situación de inaetiviQad para
el vuelo, en espera de la resolución definitiva que- recaiga.

Igualmente, se encontrarán en esta situaCión..las~nas que., como
consecuencia de cualquiera -de los ex~ientes iJleilcados en el párrafo
anterior; estén cumpliendo la sanción principal o accesoria de suspen
sión temporal de su actividad en vuelo.
, En el supuesto de que los expedientes antes· citados fueran sobre

seídos, y siempre que se tratare de acciones u omisiones relacionadas
con la actividad laboral, a los Tripulantes Técnicos afectados por los
mismos se les garantizarán las conaiciones económicas derivadas de la
media de la flota. .

A los efectos previstos en el artículo 31, la suspensión provisional
de actividades se_ computará, salvo que del correspondiente expediente
se deduzca responsabilidad del piloto.

Art. 43. ReelUrellamiento)' pruebas.-Los trabajadores en cualquie~
ra de las situaciones recogidas en los artículos 38 al 42 de este Con·
venio, ambos inclusive, deberán· someterse a Jos reentrenamientos y

r,ruebas que detennine la Dirccción de la Com~ia,. de acuerdo 'con
as normas establccidas por la Autoridad Aeronautica, inmediatamente

antes de su· incorporación al servicio activo.

Art. 44. Preoviso en las peticiones de bajas.-Las peticiones de
baja en la Compai\ía, deberán solicitarse con tres meses de antelación.
I:>e incumplir este plazo, la Compañia descontará de lo devengado los
lmportes correspondientes"según el pacto de ~anencia al que se
refiere el artículo 14 y el 80 por IOOáe la retribución media (dos meses
anteriores), proyectada al plazo incumplido. Si el importe devengado
no es suficiente, el piloto -abonará la diferencia.

CAPITULO VI

Régimen de trabajo y descanso

Art. 45. Base principaJ.-A todos los efectos se considera como
base principal Valencia.

Art. 46. Base.-El lugar donde un Pilóto se encuentra en régimen
de permanencia, bien sea en las situaciones de destacamento, resicfencia,
destino o contratado.

Art, 47. Desplazamientas,-:-Se comprenden las siguientessituacio
nes:

a) Destacamento.
El lugar donde un Piloto se encuentra desplazado, fuera de su base

habitUal, por necesidades de la Compaftia y en régimen de permanencia
por un tiempo no inferior a diez días ni superior a seis meses.

De no ser posible una rotación en el destacamento, al menos men
sual, la CompaílJa pondrá a disposición de los destacados fOI7OSOS los
medios necesarios para facilitar por cuenta de la misma el traslado del
tripulante a su base una vez Cada treinta y un días.

b) Residencia,
El lugar al qle un pitoto tiene que desplazarse fuera de·subase

habitual, por necesidadés de la Compañía, en régimen de pennanencia
pOr un tietppo no inferior a seis meses DI supenor a dos años.

e) DestinO.
El lugar al que un piloto.tiene que -desplazarse fuera _de su base

habitual, por necesidades de la Comparlia y en régimen de pennanencia
por un tiempo superior a dos adoso

La situación de destino forzoso solamente tendrá lugar cuando la
flota .corres'p'ondiente no opere en el Jugar de base habitual del tripulante
y su duraCión máxima sefá de tres aftoso -. .

Dada la naturaleza de los servicios que cumple la Compaftia y la
necesidad de atenderlos en cada momento en los -centros o lugares que
exij~ la operación. los desplazamientos se decidirán libremente por la
Companía, teniendo en cuenta las necesidades del servicio.

Art.48. Actividad /abara/.-Todo el ti~po que un Tripulante Téc
nico pennanece a dis~ición de la Compaftia para realizar los trabajos
progmmados CJ1!e ésta le pueda asi&Dar. .

Comprende" los tiempos de actiVidad, tanto aérea como en tierra.
Art.49. Actividad aérea.-El ti~po computado desde la presenta

ción de un piloto en el aeropuerto para realizar un servicio, haSta treinta
minutos después de haber -inmovilizado el avión en el aparcamiento
una vez completado el vuelo o serie de vuelos.

Si el servicio es cancelado. la actividad aé~ se considera tenninada
tJ:éin-ta rninutosdespuésde haber sido notificada· al piloto la cancela- .
ción. '

La presentación·en los ~ertos debe efectuarse treinta minutos
antes de la hora programada Jlll"'el despegue.

4t actividad~ se computará inicialmente a ~ir de las progra
maciones de serviCIOS, salvo que por causas operativas se prOduzcan
demoras y se avise a la tripulación con· la antelación suficiente,

Art. SO. Actividad aénra dlurna.-La comprendida entre las siete
horas y las veintiuna horas locales. .

Art. 51. Actividad aérea "octtunD.-La· comprendida entre las vein-
tiuna horas y la~ siete horas locales. . .

Art.,52. Tiempo de vuelo.-Tiempo total transcurrido desde que la
aeronave comienza a moverse ~r su propia fuerza y/o con ayuda de
medios externos, con objeto de despegar; basta que se detiene al fina
lizar el vuelo (tiemPo «entre calzos» o tiempo bloque).

Art. 53.. Tiempo efectivo de vuelo.-Tiempo transcurrido entre el
momento en que la aeronave pierde el contacto con el suelo 'al despegar,
hasta el momento en que recupera su contacto al aterrizar (tiempo de
«rueda a rueda»), .

Art. 54. Tiempos está"dar de vue/o...,.EI tiempo de vuelo estándar
para cada trayecto será el establecido pctr la Compaftía y figura en
Anexo 2.0 Este tiempo será el considerado exclusivamente a efectos
retributivos.

Art. 55. LlIgar de descQmo.-El que dispone de s.~ry~cios hoteler.os
adccuados para el descanso de los 'pdotos (o el domiciho de los miS
mos)., En el caso de hotel, la categoría del mismo se pactara entre la
Compania y los representantes de los Tripulantes Técnicos.

Art. 56. Tiempo de descanso.-Tiempo asi~do por la Compañía
a un piloto con ef fin de que pueda descansar después de un periodo
de actividad aérea.

Art. 57. DescanS()s parcia/es,-EI tiempo que, entre dos etapas de
un mismo servicio, pennite incrementar la actividad aérea como rná
.ximo la mitad del tiempo de,~nso y nunca más de 18 horas totales.
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Este tiempo será como minimo de- 4 horas «entre calzos» y se dis
pondrá de un lugar de descanso.

Art. 58. Límite de actividad ·aérea.-El máximo de tiempo dentro
del cual deben quedar programados los servicios de un Piloto.. Los
periodos de activulad aerea de un piloto ~ue no sea relevado durante
el vuelo no oodrán exceder de trece (13) horas para los vuelos cortos.
catorce (14) noras p~ los vuelos medios y quince (15) para los vuelos
largos. Un vuelo mneta se considerará. a estos efei(tos, como si todo
él fuen¡ de la categoría del más largo de los trayectos que lo componen.

Sin perjuicio de 10 anterionnente indicado. el exceso sobre los má
ximos de actividad aérea. ocasionado por demoras inevitables e impre
vistas, sólo POdrá efectuarse a juicio aeI. Comandante. de acuerdo con
el articulo 8'4.

Art 59. Se1vicio.-El nombrado con objeto de reaJizar una etapa o
etapas a las que sigue un periodo de descanso.

Art. 60. Serie de servicios.-Los programados consecutivamente.
siempre que no se vean interrumpidos por un dla libre en la base,

Art. 61. Elapa.-El trayecto comprendido entre un despegue y la
toma ~iguiente., siempre qu~ no se efectúe en el mismo aeropuerto
de partl(la. . .

Art. 62. Tripulación técnica mínima.-Es la mínima necesaria para
que JnlCC1:a ser 9PCrado un avión de acuerdo con su certificado de ae4

ronavepbilidad o con l....disposiciones especiales de la Autoridad Ae
ronáUtica. . . ..... .
· Art. 63.. Tripulante técnica ensÍIlI<2Ción.-Piloto que, por necesida

des de progn¡mación, debe desplazarse a ciudad dislmta de aquélla en
que se encuentre. para empezar o termio¡ar las obligaciones asignadas
por la ComP".!\ía. .' • .•.... ....
· Art... 64. Tripu/ac;,ln reforzada.-La que comprendt a1&*n piloto

adiciQllal~ le ~ite ocu~. cualau.iet'puesto en. la funCIón de pi.-
lotaie, con objeto. de que al tnieinbro de la tripulai:ión'pueda tener
un descanso ~al en vue o. -, " _ .:

Arl. 65. Vuela carto.-El de duración inferior a una bota quince
minutos o .~I en que no se disP.onsa. de piloto automático.

. .Art. .66.. Vuela niedio.-EI de d......ión superior a una hora quince
minutos 'e inferior a tres horas. - .. .

Art. 67. Vuelo ~.-El de d......ión~riOra tres horas.
Art. 68. Vuelos de situación. iciÓil y e,."..~-se considerarán vue-

los de situación los desplazamient:'reali os ¡>ar. los TriJl!llantes Téc
nicos P!l1'a hacerse cargo -de un servicio de Vuelo asignaao o,. a la ter-
minación del mismo: regresal" a la base. .. ¡"

Se conaidera .vuelo de posición aquél en que se desplaza un avión,
bien.~ emprender un servicio projrarnado o para auxiliar un avión
avenitdo. -. _' ... ~

'.Se collaid""" vuelo feny aquél que sin pasaje o caIga reálizan los
aViones comerciales. -

Art. 69. Acttvidad en .~er{a.~Abarca el resto de las actividades no
~didas '<tl la, activiaao aérea <Í)IC puodm1 serié asignadas a un
Piloto por la DtteCClón de la Compa!lia. selIÚ11 se contempla en el ar
ticulo 48. A titulo indicativo, sefÍU!. entre. otras, las dedicadas a ios-
tntcción o simuladores de vuelo. '. ." . -. '

Art. 70.. Actividad airea ctmtinuada.'-Cuando dos periOdos conse
cutivosde actividad aérea estén separados p'or un intervalo inferior a
diez horas, ambos períodos serán consideraaos como un solo periodo
de actividad iérea... ." . . . .

Se considera actividad aérea continuada, a efectos exclUsivamente
retributivos, siempre que el período de descanso entre dos periooos
consecutivos de actividad aérea sea minimo.~ 110 básico. Para rom~
¡Jet la actividad aérea continuada será necesario un periodo básico de
descanso,.con un tope máximo de treinta y seis horas.

Ait. 71. Imaginaria.-Piloto a la inmediatadisposici6n de-la Com4

pañla para empréitder la actividad aérea qUe se le asi¡¡ne. No se poárá
pro~ un serviéio de vuelo después (ie-un- servicIO de imagmaria
en el mismo dia.- ..-

· Se procurará evi~, en lo posible, programar dos imaginarias en dos
días consecutivos.

Si la imagioaria se efectúa filera de los locales. fijados P!'r la Com
, paJ\Í!l el tripUlante deberá recibir el avisQ para iniciar el servicio o seríe

de ellos con un minimo de cuarenta Y; cinco minutos de antelación,
~ a un tripulante de i~inaria se le asigne un servicio o serie

de Semcios sin regreso a base- el mismo día. se le notificará la duración
prevísta del serviCIO.

La duraci6n del servicio de imaginaria no podrá exceder de veinti
cuatro horas.

Art. 72. Retén.-Piloto en disposición de pasar a la situación de
imaginaria con un preaviso de tres horas.

Art.73. Dia franco de servicio,-Aguél en el que sin tener previa
mente .programado. servicio u ob~igaei~ álgtHUl, un piloto puede ser
reQ!!ertoo para 1'eahzar un vuelo Imprevisto.

Este deberá serie asismado antes de las 22:00 horas locales del dla
ant~or y el 'Piloto tenárá la obligación de establecer contacto con la
Umdad responsable de la programación de Vuelos. entre las 22:00 y
las 22:30 horas locales. .

Después de dicha hora limite de asignación de servicio. si no se le
ha nonibrado servicio o asignado dentio del plazo marcado. el piloto
quedará relevado de cualqUIer otra obligación.
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No obstante. si lá oficina de programación conociera el servicio
antes de las 22:00 horas .10 comumcaiá al tripulante con la mayor an
telación' posible.

Art..14... Dia./ibre.,-Día natural del que puede disponer libremente
el piloto sin que deba ser requerido para que efectúe servicio alguno
y durante el cUal ~rá ausentarse de su base sin restricciones.

~~ día libre .abSorbe cualquier periodo de descanso generado- por la
actiVIdad antenOl::, -

El día. que un elloto deba pasar reconocimiento médjco deberá estar
precedido Oc un lIbre. El dia de reconocimiento será considerado como
un día sin Ml'Vicio.

Durante los pro~ de los cursos teóricos en base. se procurará
respetar <:omo libres los sábados y domingos.

Los pl1otos~edebanincorporarse a un Destacamento. Residencia
o DeStino. 'podriin disponer, además. de dos. cuatro u ocho días. res4

~vamente, para organizar> los preparativos del traslado. Asimismo.
ai~ndrán de la mitaa'del número de días al reincorporarse a su resi
deñcia habitual.' .

En los destacamentos cuya duración sea inferior a treinta y un días.
no será de aplicación .10· diSpue$to en este apartado sobre dias libres.

Cuando.un piI9tG.~ por necesidad del servicio. aJguno dé los
dias libres que le com:spondan, y no se pueda recuperar durante el
mes, podrá optar por, recuperarlo en el mes 'sig~iente o añadirlo a las
Vacaciones anuales,' de mutuo acuerdo con la -Compaftia, o ~ com
pensación económica. cuya valoración. será objeto de negociación entre
la Compaftía y la Representación, de los Tripulantes técnicos.

En pTo¡¡ramación, Jos dias libres.q~n ordenadamente seftalados.
Art. 7!. I'acacion""-Periodos de treinta dias seguidos, o dos ¡>c

riodos de quince dIas, que disfrutarán todos los pilotos a lo largo del
aIIo, en loS JlC.'Iodosde disponibilidad.

Previa confOimidad cOn la CompaiHa. a ~ción individual. los pi
lotos DOdrán fraccionar sus vacaciones en uenooos más breves.- DicRas
oeriodos serán, uno al menos. de quince .dlas y los 0tros como minimoae siete dias. . .

El ré1timen de vacaciones se re~irá confonne al Anexo 3. '
Art.76. Limilemáximo de horas de vuelo.-&: establece un límite

máximo de horas de vuelo. (calzo a calzo» (bloque). al mes de noventa
horas, doscientas setenta horas al trimestre y novecientas noventa horas
al ai\o. , .

Art. 77. Limite! de actividad laboraI.-:-EI limite máximo de boras
de actividad laboral mensual, nonualmente, será dc 180 horas. .

, Art. 78. Periodo de de.vcanso,-Descanso Básico: ,Será igual a la
actividad precedente más una hora y< no inferior a diez horas.

Descariso Minimo: Diez horas. .
Art. 79. Límite de serie de servicios.-La programación de las series

, de servicios tendrá una duración máxima de cinco días.
Art. 80.. Límite de etáPas.-:-El número noonal de etapas en p~gra~~

mación se limitará a seis;, y en situaciones excepcionales pOOrá am-
pliarse hasta ocho. .. ... .

Art. 81. ()las /ióres.-EI piloto dispondrá de diez dw libres al mes
y ciento doce al aiIoc

Si po.r. necesidades de pro~ión,fuera necesario la disminución
de dúis libres durante un pe:nodo de tiempo, ,el colectivo de pilotos y
la Compallla establecenín el sistema y las condiciones que hiIgan po
sible la realizaci6n de dicha progranlllCión.

Art. 82. Programacion.-En la. confección de, la programación. la
Compaftla tendrá en cuenta los ~tos técnicos y operativos de las
diferentes rotas y del tipo de avi6n empleado.

Los servicios que impliquen actividad pro~mada entre las 12:00
horas del dia 24 de diciembre y 00:00 del dia 25 de' diciembre y las
12:00 horas del día 31 de diciembre y las 00:00 horas del dia 1 de
enero. serán sorteados entre la totalidad de los pilotos de las respectivas
flotas, con la única exclusión de aquellos que tengan vacaciones en la
segunda quincena de diciembre. o ton penniso 510 sueldo concedidora:ra esta misma quincena, siempre que este permiso sin sueldo sea
1ninterrompido y de diez días de duración mínima. En cualquier caso
no podrán_coincidir en un mismo piloto los dos dfas. -

Art. 83. Condiciones de p'Togramación.-Aparte de las establecidas
por las propias definiciones. la programación de servicios se ajustará
a las condiciones recogidas en este artículo.

La programación se hará ~ acuerdo con los limites de actividad
aérea nonnal. garantizando los periodos de descansb y dias libres co
rresP'?tldientes Y procurando no ajustar al lhriite máximo para dar es~
tabílidad a la realización de servicios. siempre. dentro de la norma es~
tablecida en este Convenio, ,

Dentro del entramado de las necesidades de operaciones, los Servi
cios de vuelo. número de etapas, actividad aérea. horas de vuelo, tiempo
a disposición de la Compañl8, dias libres. dias festivos, y todo cuanto
~ ser motivo de diferencia. ,deben ser distribuiClos con tanta ~ual
aad como sea ~ible entre los tripulantes de una misma funclOn y
flota. En la planificación de los servicios se procurará la mayor pro
ductividad en.los tiempos de actividad y concentrar los penados de
descanso en la base.

Trimestralmente. la ~resentaei6n de Tripulantes Técnicos, junta~
mente con la Dirección de Operaciones, analizará las desviaciones ha-
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bidas respecto á lo establcci(fó en el pftrrafo .anterior y estudiará las
posibles medidas correctoras. .

Los represe!1tantes qe los Tripulantes Técnicos tendrán acceso a toda
la docúrncnf!lclón relacIonada con t;1 control de Pf.Ogfamación, así como
deberán ser tnfonnados con antelacIón de los cambios de programación
tanto en lo referente a lineas nuevas, cambios de horarios etc. . '

Las diferencias imposibles de subsanar en un mes dete~inado serán
recogidas en los. sucesivos. de tal manera que, al finalizar el afto tales
difc~cias tiendan a quedar compensadas. '

SI, for razones excepcionales, n.~sultara imposible la igualación den
tro de MOl ésta continuará en el siguiente y _sucesivos, mediante el
arrastre de os distintos conceptos a Igualar. .

La Dirección de la Compañía y los Representantes de los pilotos
admiten, de. hecho, que pue.de haber casos c?,cepcionales en los cuale~
sea ne~e~o alterar f' .modlficar las regl~lacJones establecidas para dar
cumphml~to a servICIOS de vuelo en ciertas rutas" o pard mejorar el
acoplamiento d~.las programacionc.s. Ambas partes se comprometen a
buscar la solucJOn adecuada y a fijar, en cada uno de estos casos. Jj-
mitaciones especiales, una vez examinadas las circunstancia.~. '

Art. 84. Facultades del Comandante.--euanoo antes de iniciar el
vuelo se prevea necesario exceder el máximo de .actividad aérea esta
blecida rara la realización de una etapa o serie de ellas el Comandante
tomará a decisión que comunicará a Control dé ODeiaciones, de ex.
ceder o no la actividad a~rea. usando de su discreci3n y buen juicio y
hasta el limite establecido por la· Autoridad Aeroniutica.

. ~~a!ld~ el máximo de !1ctividad ha~a'sido superado, el Comandante
decldlra SI ha de ser ampliado el periodo de desCanso y en qué medida
comunicándolo a Control de Operaciones. '

No obstante, todas las normas anteriores, el Comandante de acuerdo
con las facultades que le están conferidas p>r la Ley. puede alterar las
nonnas prescritas, aumentando los tiem~ de aetiviaad aérea ~itida
cuando ~usas de fuerza mayor así lo exijan y siempre que; a su juicio,
la segundad en vuelo no se vea afectada porgue alguno o algunos de
los tnpulantes sobrepasen las limitaciones establecidas. A estos efectos,
se co~sideran causas de fuerza mayor ope~iopes de salvamento, por
neceSIdad de traslado de enfermo grave, segundad de la propia aeronave
y supuestos de parecida naturaleza.
. . ~t:t uso de las mis~s facul~des, el Comandante deberá, si a su

JUICIO el estado de fatiga dcl nl1smoode algún miembro de la trip.u
lación esencial pa~ala <?peración de la aeronave. así 10 exige, suspenaer
o aplazar la contmuacu)n de un vuelo antes de llegar a los límites
est;ablecidos ~ta que, mediante un ~odo de descanso adecuado, el
Tn~lante o TrIpulantes se recuperen de su estado de fatiga y la segu.
ridad deje de estar afectada.

La Compaftla se subrogará en la responllabilidad civil del Coman.
dante que se derive de actos u omisiones en que intervenga culpa o
negligencia no penadas por la ley, sin que pueda ~rcutir contra éste
por las cantidades satisfechas en concepto de indeiimización. Ello sin
perjuicio de las sanciones disciplinarias a que bubiere 1u~r.

Art. 85. Preavismt.-Los plazos de preavisos para destacamento, re
side~cia o destino, serán de quince, treinta y cinco y sesenta días res-
pecuvamente.

CAPITULO VII

Retribuciones

Art. 86: Conceptos retributivos.-Los4>ilotos de la Compañia serán
retribuidos por los siguientes conceptos:

A) Retribuciones fijas.

1. Sueldo Base.
2. Prima garantizada. _
3. Pri~ de responsabilidad de Comandante.
4. AntIgüedad.
5. Plus de transporte.
6. Plus de inspección de tránsito.
7. Complemento de nivel.
S. Prima de Coordinación.

. Los conccpt~s ~etr¡butivos fijos en los niveles 6, 7 y8 serán exdu
slYa~ente Jos slg~.Ilcntes: Sueldo- Baset Plus de Transporte J Prima ga
rantlza~ en los Importes que se reflejan en la Tabla salanal asl como
el comp'lernent~ d~ antigüedad. Estos únicos concq>tos absorberán el
contemdo economlco del resto de losconceptQs fijos relacionados en
el aJ)8l1lldo A.

B) Retribuciones variables.

l. Prima por razón de viaje.
2. Plus de nocturnidad.
3. Prima de gestión de Comandante.

e) Pagas extraordinarias.
D) Gastos compensatorios.
-Dietas.
-Plus de Transporte..
E) Seguros.

Art. 87: Sueldo Base.-Los sueldos base de cada nivel son los ex-
presados en el Anexo 1. '

Art. 88. Premio de Antigl1edad.-EI personal de plantilla. recibirá
en concepto de premio de antl~edad un 3 por 100 del sueldo base de
f:l.'U nivelr.or cada trienio de antigüedad administrativa y mes, hasta un
máximo i:ie ocho trienios.

No obstante, sé tendrán· siempre en cuenta los topes establecidos
por la legislación vi~te. .-

Los premios de antigüedad se devengarán a partir del día primero
del mes en que se cUDlp'lan los tres años que generan el derecho al
trienio y con la retribUCión de ese mes.

. A estos solos efectos la antigüedad se computará teniendo en cuenta
el tiempo efectivo de servicio en la CompafiJa ind~ndientemente de
los grupos laborales en que baya estado encuadradó. . .

Art. 89. Prima garantizada.-Los tripulantes ~ibiIán en concepto
de prima garantizada, las cantidades que se cSQeCifican en el Anexo ]
y que vienen referidas a la canti.dad de sesenta boras de vuelo estándar

-mensuales.
Art. 90. Prima de respo7lSDbilidad de Comandante.-Los pilotos

con función d~ Comanc:tante en la .Com~ia, percibirán en tanto que
desempeilen dIcha funCIÓn, la cantidad f\iada en el Anexo 1.

Art. 91.. Prima de gestión de Comandante.-Los pilotos con función
de Comandante en la CompatUa FC:ibirán en tanto quedesem~ften
dicha función, una prima cuya cuantla sed: iauaJ al 50 por 100 de la
sUma de lo devenlllido por los conceptos de Doras GI Y 02.

Art. 92. Plus (le transporte.-En concepto de compensación por los
gastos realizados para su traslado con ocasión del servicio en los tra
yectos ciudad-aeropuerto-ciudad, se abonará la cantidad establecida en
la tabla salarial del Anexo 1.

Art.93. Plus de. inspección de tránsito.-Enconcepto de retribución
por la realización.de las Inspecciones de· Tránsito necesarias en todos
los aeropuertos, se abonará la cantidad establccida en el Anexo 1 citado.

Art.Y4. Prima ppr razón de viaje.....Las horas de vuelo estándar
que superen la cifra de sesenta se abónarán al precio establecido en el
Anexo l. siendo de primer bloque (O 1), aqt!éllas comprendidas entre
la,s citadas sesenta horas estándar garai1tizidas y las setenta Y cinco
horas estándar en cóm~ mensual. Las~ a setenta y seis
horas estándar se ahonalán de acuerdo con la cantidad establecidápara

· horas de segundo bloque (02).. .
Art. 95. lmaginanas.-Los servicios de Imaginaria serán. computa

dos. a efectos e~lusivamente rétributivos, como seis horas de vuelo
del primer bloque (01), salvo.en ellUpoesto en que se presten servicios

· de vuelo en cuyo casb la retribución de las horas estandar realizadas
absorberé este concepto hasta donde alcance. En cualquier caso se ga
rantizan las citadas seis horas como minima retribución para el período
del servicio.

Art. 96. Retén.-Los servicios de Retén, serán computados a efectos
exclusivamente retributivos, ~oma tres horas de vuelo del primer blo
que, salvo en el supuesto en el que se presten servicios de vuelo, en
cuyo caso la retribución de las horas estándarrealizadast absorberá este
concepto hasta donde alcance. En cualquier caso garantIzan las citadas
tres horas como minima retribución P"!:ta el perio3o del servicio.

Art. 97. Pn'ma de coordinoción.-En c~o de retribución por
· la re;alización ~ I~ .hojas de carga.'i centrado, as~ como ~r la asis

fenCla a la reahzaclon dc lasacttvlOades necesanas para la·puntual
salida del vuelo. se abonará 1a cantidad establecida ·en el Anexo J ci-
tado: .

Art. 98. Prima por exCfSO de actividad.-Sc establece una prima
para retribuir ~ueJ1os casos en que se superen Ias.ciento sesentanoras
de actividad al mes. La cuantíaae esta prima se· fija en el Anexo l.

Art. 99. Plus de nocturnidad.-Como p'lus de nocturnidad se esta
blecc la cantidad resultante del 20 por 100 de la hora O1. A estos
efectos., se considerarán las horas nocturnas. de actividad aérea de acuér~
do con la definición de este mismo Convenio. .

Art. lOO. VacacionE''S,-Durante el periodo de vacaciones el Piloto
sólo percibirá los conceptos fijos descritos en el -articulo 86 A) po.r el
importe correspondiente a su nivel que figura en la Tabla de Retn~u
ciones. Si las vacaciones se disfrutamn fraccionadamente en dos qum
c.enas, las horas de vuelo de la prima garantizada se entenderá fraccio
nada en iuual proporción. afectándole el fraccionamiento a la aplicación
posible ;¡e las horas O I Y 02.

Art. 101. Pagas extraordinarias.-La Compafiia abonará dos pagas
extraordinarias ar año: una en junio y otra en diciembre. La cuantía de
estas pagas viene detenninada: en la tabla del Anexo 1 y es resultado
de sumar la cuantía de los siguientes conceptos: .

-Sueldo base.
-Premio de antigüedad.
-Prima garantizada.
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Art. .102. Dietas.-Concepto de dieta.
La dle~ ~e devenga~satisfa~er las necesidades de mantenimiento'

que se ongman en los desplazamIentos fuera de base que se efectúan
por necesidades de la Compaftía.

La cuantia; de las 4ietas será de 6.500 pesetas para nacional y 11.500
pesetas para -mtemaclonal.. -

Cada dia que el Piloto tenga nombrado servicío de vuelo y lo de-
sarrolle total o pi!rcialmente;devengará la dieta completa. .

La cuantía de la dicta por actividad no. aérea será Igual a la prevista
por la Compaftía para todo el Personal aplicándose, asimismo. el régi.
men c0I'!1ún, en materia de devengo. .

.Et:tmngun, caso se ~rá devengar más de una dieta completa en
velfltlcuatro horas contadas desde el inicio del servicio.

A efectos de definir si la dieta ha de ser nacional o internacional
se tornará como criterio de devengo el aeropuerto de destino. En el
supu~to de coincidencia de dos aero~ertos, uno nacional y otro in~
temaclonal en .un mismo y único periOdo, se tomará el internacional.

Com~nsaclÓn pgr destacamento.
. ~ pilotos'percib~ durante,e~ tiempo q~e pennanezcan en esta
S}t~clónen concepto ~ Com~saCIÓ~la cantl(Jaa que resulte de mul- .
tJphcar el número de dlas que dure el~entopor las cantidades
cOf]signadas en~ m~smo articulo, como di~. si aquél no excede:: de
treinta Yun dias. SI lo sobrepasa, la compeosaclon se reduce a la mitad
por, los dias en exceso. ' ',' -, .

- Compensación- por residencia.
La compensación por residencia será igual al'85 por 100 de la que

corresponderla.por déstaea!J1elllo. ","
Compensación por destino. .,. .
La compensación por destino será igual al 40 por 100 de.1a que

comspon<leria por deStacamento. .
Art. 103. Álteraciones'de los tiem~ ik destacamento, residencia

D destino.-Cuando en las situaciones de Destacamento, Residencia o
Destino, no se llegaran "·a1canzar los plazos de tiempo previstos. el
Piloto recibirá como gratificación la que le eorrespondi por el tiempo
real de doraeión del desplazamiento. ,.' ,

Cuando en los casos de residencia o destino se alteren los plazos
¡nevistos por causa iml>Ulable a la Compallia, el Piloto recibirá en caso
de perjuiCIOS justificados. la indemnización cOrrespondiente..

Art. 104. Vuelos en situadón.-Los vuelos en situación se retribui
rán~ la mitad del tietDPQ dewelo invertido en su realización como
lloras G l. Las horas invertidas no computan a ningún otro efecto.

Art. lOS. ~ros.-se contratará libremente con una o varias En..;
tidades aseauradOras un sistema deSe~ para 10.sPilotos que prevea:
P&dida deLicencia•.~ro ~édieo y seguro ?e Vida y Accidentes.
, La Compañia satisfará el Importe de las ~mnas resúltantes. dedu
ciend.o de las re.tribuciones a percibir por el Piloto, las partes corres.
pondientes al mismo. ' ,

I,os pilotos aeéptan qoedar 8SC2Ilflldos~ las entidades aseguradoms
elegtdaS de mutuo acueido por la t:ompailia 'f la Representación de los
pilotos.. <;:onociendo ésta con ear.leter previo. él delalle de las pólizas
asuscnblr. :.

La CompelIla ~umirá Io~ sigu;<ntes porcentajes de bis primas de
los aseguras antenonnente CItadOS:. . ' .' .

-Pérdida deLiceneia: SS por 100 sobre una. póliza de basta 30 mi-
llones. ' -'
, -'Seguro de vida y accidentes: 85 por 100 sobre una pólíza de basta
10 ~illones. . . /" -

-'Seguro médico: SO por 100.

BÜE núm. 140

Art. 106. Complemento en situación de baja por enfermedad o
acddente.-.La Compaftía complementará las procedentes prestaciones
de la Seguridad Social en situaciones de baja temporal por causa de
accidente o enfennedad debidamente acreditadas. .

El complemento se devengará a partir del decimoquinto. día de la
baja y por el importe necesano hasta el 100 por 100 de ·los conce~tos
retributivos fijos correspondientes, percibiendo el 75 por 100 de dichos
conceptos deSde el inicio de la prestación de Sc~uridad Social.

Art. 107. Vestuario.-La Compañía mantcndra las actuales normas
sobre vestuario en tanto no se aplique el nuevo sistema que se enco
mienda elaborar a un grupo de trabajo con la representación Sindical
en la Compañia y de la Dirección.

. El piloto recibirá al iniciar su relación laboral las prendas -de uni
fonne que se relacionan en el Anexo 4.

Art, 108; Dotación alimenticia.-La Compañía mantendrá el actual
régimen de dotación alimenticia en tanto no se aplique el nuevo' sistema
que se encomienda elaborar a un .&rupo de 'trabajo compuesto, por la
Dirección y la representaciónsirnhcal en la Compai\ia.

Art. 109. Gastos por reconocimiento médico.-La Compa!i.ia se ha
rá c~o de los pstos originaaos por· los reconocimientos médicos pe
riódicos de los tripulantes. técnicos, incluyendo traslado en avión y es-
tancia en hotel cUando proceda.

Art. 110. Régimen de bil/etes.-Hasta tanto no se dicten nonnas
especificas sobre el régimen de billetes JlflllI!itos y/o de tarifa reducida
en las redes del Grupo lherí'h el colectivo de pilotos disfrutará de los
siguientes billetes en las condiciones económicas y de reserva de plaza
~ se especifican a continuación: 'j

Pilotos: . "
Billeteá de recreo o gralui,to para la red operada por «Biuier Medí- t,,·terráneo»,. sin reserva de plaza: sin límite anual.<:

. CónyUges: " ,
Billetes de recreo gratuito para la red operada por «Binter Medite- '

rráneo» sin reserva de plaza: 12 trayectos anUales. Con reserva de plaza:
seis trayectos anuales. . ci

~:ii:~s de recreo gratuito para la' red operada por «Bínter Medite. -J.
rráneo» sin reserva de plaza: 12 trayectos anuales. Con reserva de plaza:
seis tra~tos anuales.

Se entiende por trayecto, a estos efect~ el recorrido de ida y vuelta.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Con inQc?pendencia de lo dispuesto en el párrafo primero 'del artícu
lo 21, la Dirección podrá contratar pilotos asignándOles nivel retribu
tivo distinto al último. previa dcliberacióncon la representación de los
Tripulantes Técnicos. '.
. A ~ir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio se con

siderará· escalafón único de pilotos. inde~ndientemente de que desem
peñen las funciones de Comandante o de Copiloto. Los pilotos de nuevo
mgre80 entrarán a continuación del último 'piloto del escalafón, produ
ciéndose la promoción de pilotos de acuerdo con la normativa estable-
cida en este Convenio. -

La tabla salarial del Anexo 1 surtirá- plenos efectos a' partir _del pri
mero de abril de mil novecientos noventa y dos.

Ambas ~es acuerdan de cara al futuro, adecuar. las condiciones
de productividad y plantilla con el fin de conseguir los niveles que
existan en ese momento en las compaitías aéreas de análoga naturaleza
en el entorno de la CEE.

ANEXO 1

Tabla salarlal

ConceptosINive.l Nivel ID .Nive.ll~ Nivel lB Nivel lA Nivel I Nivc12 Nivel 3 Nivel 4 Njvel5 Nivc-l6 Nivel 7 Nivel 8

Sueldo base ..... ; ........... 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 114.490 80.000
Complemento de nivel .• ~•.... 41.222 38.168 35.341 32.723 30.299 28.054 25.976 24.053 22.271
Plus de transporte ............ 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036 20.036
Prima garantizada ............ 365.955 348.528 325.868 306.445 283.785 260.048 236.309 210.411 185.593 155.474 115.474 '94.964
Plus ~eeión tránsito ....... 85.868 85.868 85.868 85.868 85.868 85.868 85.868 85.868 85.868

~:: dé coordW:;;.~~~ 50.032 50.032 50.032 50.032 SO.032 50.032 50.032 50.032 50.032

Horas~75l"""''''
194.633 194.633 194.633 194.633 194.633 194.633 194.ó33 194.633 194.ó33

6.320 6.076 5.755 5.482' 5.163 4.,829 4.494 4.130 3.780 2.591 [ 1.925 1.583
Horas G2 +,de 75 .......... 7.867 7.547 7.132 6.778 6.362 5.927 5.494 5.018 4.564 3.109 2.310 1.900
Imagi¡Jarias (6~ ........... 37.920 3ó.456 34.530 32.892 30.978 28.974 26.964 24.780 22.680 1 15.546

1
11.550 9.498

Horas de aet1vi > 160 ..... 1.411 1.344 1.256 1.l81 1.095 1.003 '911 811 716, 500 400 300
Horas nocturnas (20 % G1) .... 1.264 1.215 1.l51 1.096 1.033 966 899 826 756

1

518 385 317
Dieta' nacional ............... 6.500 6.500 6.500 I 6.500 6.500 6.500 6.500 6.500 6.500 6.500 1 6.500 [ 6.500
Dieta inter:nacional ........•.. 11.500 11.500 11.500 11.500 11.500 11.500 11.500 11.500 I 11.500, 11.500 11.500 11.500
Prima gestión comandantes .... 50 % -de la cantidad que resulte de sumar los conceptos G l Y G2.
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ANEXO 4

EquIpo tripulante técnico

Vestu~rio

El piloto recibirá al mipiar su relación laboral las prendas de uni
forme que se relacionan en este Anexo y en el que se especifica la
duración de las mismas.

1 chaqueta venmo/inviemo y dos
pantalones cada año

4 camisas a;i\o
S camisas a1\o
anual
anual
anual
cada· 3 afias
2 ¡mr/a~o

caCa S aftas
cada 3 años
anual
1 anual
1 anual

RenovaciónSuminiltro inicial

2 Unifonnes dé:: invierno

2 Unifonnes de verano
4 Camisas manga larga
4 Camisas manga corta
2 Corbatas .
2 Juegos de hombreras
6 Pares de calcetines
1 Gabardina
2 Pares de zapatos mocasín negro
I Maleta
1 Cartera
1 Pasador de corbata
2. Chalecos manga corta
2 Chaquetas punto manga corta

más próximo por defecto o por exceso si la fracción es mayor o menor
a 0,5 puntos..

Al piloto que disfrute de- un periodo de vacaciones con carácter
forzoso no le serán de aplicación fos puntos que se establezcan en este
apartado ~ra dicho penodo.

Si se eligen en dos periodos de quince días, los puntos que se de
ven~en en cada quincena no son acumulables parcialmente y se com
putarán 'al final de afto.

Las puntuaciones a~uiridas en las vacaciones anuales se sumarán
a las de los aftas anteriores al 31 de diciembre de cada afta Y.se darán
a conocer al colectivo de pilotos.

Los tripulantes de nuevo ingreso en plant1lla adquirirán como pun
tuación imcial la del piloto de su grupo y función que la tenga más
alta.

Los tripulantes que cambien de función o flota arrastrarán en su
nuevo puesto la puntuaciÓn que tuvieran en el anterior.

C. Enfermedad en vacaclOnes.,' -
El periodo de vacaciones, una vez comenzado, podrá interrumpirse

a instancias del interesado inmediatamente después de declarada una
enfermedad o accidenle cuyo tratamiento se acredite como necesario
en domicilio o con internamiento en centro hospitalario. Para ello re
mitirála certificación justificativa corresRQndiente. La fracCión del pe
ríodo interrumpido por esta causa la disfrutará, por designación de la
Empresa, antes del 3i de diciembre. Si no fuere posible. por continuar
en tal fecha en comunicaciÓn de su restable<;imlento, sUjeto a las ne
cesidades operativas. La fracción de este modo disfrutada tendrá el
carácter de forzoso o voluntario que tenía el periodo y condición real
en, gue lo disfrute. '

D. Voluntarios y forzosos. . .
Para los períodos solicitados libremente por el tripulante te,ndrá prio

ridad ,el de menor puntuación y. encaso de ser ésta igual, el peticionario
que tenga mayor antigüedad efectiva en la función. --

Los tripulantes que no tengan ali~ periodos· voluntarios, for
marán una lista para las asignaciones forzosas. 'Estas asignaciones se
harán teniendo en cuenta la' puntuación de mayor a menor. En el caso
de tener dos o ~~ilotos el mismo número de puntos, se enviará al
,de menor. antigO efectiva .en la función.

ANEXO 2

Tabla de tiempos de vuelo estándar

. D< A Tiempos eitándar

AGP VLC 01:40
AGP SV~ 00:45
AGP ML 00:52
ALC PMl 01:10
ALC lBZ 00:55
BCN MAH 01:00
BCN VLC 01:10

Y~r·
lBZ 01:10

MAH 01:05
lBZ PMl 00:45
lBZ ALC 00:55
lBZ BCN 01:10
IBZ VLC 00:55
LEI MLN 00:50
LEI SV2 01:15

MAH / BC 01:00
MAH lBZ ·01:05
MAH PMI 00:45
MAH VLC 01:40
MLN AGP 00:52
MLN LEI 00:50
PMI VLC 01:15
PMI MAH 00:45
PMI ALC 01:15
PMI IBZ 00:45
SVQ LEI 01:15svg AGP 00:45
VL BCN 01:10
VLC PMI 01:15
VLC MAH 01:40
VLC lBZ 00:55
VLC AGP 01:40

ANEXO 3

Vac.doneS

A. Normas generales. ' .
Al conceder fa Compañia las vacaciones dentro de sUS dis~1)ibm·

dacles, dará prioridad al mes completo, cuando asf se hubiese solicitado
por el Tripulante Técnico y le correspondiese P.JI' su puntuación, sobre
IteJiodos múltiples de quince días. ex~ colos meses de verano.

Los Tripuhintes Técilicos en situación de destacamento tendrnn de
recho a que se les respeten los ~odos voluntarios asignados mientras
dure esta sibJación, excepto en tos meses de verano.

En el supuesto de vacaciones voluntarias,:dcjarán de~ibir la dieta
de destacamento y de 'disfrutar de cualquier otra prestación o derecho .
dimanante ·del mismo. . .

En caso de· coincidir un destacamento, tánto forzoso como volunta~
rio, con un périodo de vacaciones forzosas; tendrá· prioridad el desta
camento.

No obstante lo anterior, la Compai'Ua ~rá asignar vacaciones a
tripulantes en situación de destacados cuañdo las necesidades del ser-:
vicio lo aconsejen. A estos tripulantes se res incluirá en ,la rotación
total de la flota, no-perdiendo la situación de destacados durante, el
tiempo que duren dichas vacaciones. - '

,B. Puntuaciones.

Puntos l." q\lin.:;ena 2.- quincena

Independientemente de las puntuaciones antes citadas, el jueves.
viernes. sábado':f domingo de Semana Santa se computarán a razón.de
un punto por dla. y los de Nochebuena, Nochevieja, Año Nuevo y
Re)'es, a razón de dos puntos por dia.

La Valoración de las vacaciones disfrutadas se hará aplicando aeada
día disfrutado la rarte alícuota del coeficiente del mes que corresponda,
sumando al tota los puntos señalados en el pftrrafo anterior, si los
hubiera. En caso de no resultar número entero de _puntos se tomará el
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J. Julio. agosto " '
2. Septiembre .
3. Junio ' .
4. Abril, mayo ..•..............
5. Diciembre .,' ", .
6, Enero :"" .
7. Febrero, marzo, octubre y no-

viembre .. , .. _ .

24
16
12
8
6
4

O

12
10
4
4
O
4

O

12
6
8
4
6
O

O

RESOLUCION de '13 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo por la que se dispone la inscripción
en el Registro y pubficación en el «Boletín Oficial del Es
ladQ) del VI Convenio Colectivo de·.Delegaciones de la
Empresa «(Firestone Hispania. Socieqad Anónima».

Visto el texto del VI Convenio Colectivo de Delegaciones de la
Empresa «Firestone Hispania, Sociedad Anónimw), que fue suscrito
con fecha 29 de abril de 1992 de una parte por miembros del Comité
Intercentros de la citada razón social en representación del colectivo
laboral afectado y de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación empresarial y de confonnidad con Jo dispuesto en el artIcu
lo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/l981, de 22 de mayo,
sobre registro y·depósito de Convenios Colectivos de trabajo.


